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úÍJliga¡:iones a clasificar

DE TRABAJO

91. Varias provincias.
92. Organismos públicot.,
93. Deuda Pública.
94, Indeterminadas.

En los salarios mÍlümos de f'sta artículo se amputan tanto
retribución en dinero como en especie.

Articulo tercero.-A los salarios ~ínimos a q lié s~ refiere el
artículo primero se adicIonarán, sirviendo los mismos corp.o mó
dulo, en su caso, y según Jo establecido en las Reglamcntadontls
de Trabaío u Oi'denanzas Laborales correspondientes:. ..
~ Los complementos personajes de antigüedc1d, tanto de los

períodos vencidos como de los que vengan con pOótBrioridad al
uno de ob,ril de mil novecientos setenta y cuatro.

- Los complementos de .vencimiento periódico superior al
mes, tales como las pagas extraordinarias de Dieciocho d; Julío
y de Navidad, y las demás de abono periódico en aquellas ac
tivIdades que las tengan e¡::tablecídas, así como la participación
en los beneficios.

- El plus de" distancia y el plus de transporte público.
- Los compl~mentos de PU0stO de trabaío, como los de noc-

turnidad, penosidad, toxicidad, peligrosidad, trabajes s~1Cios,

embarque y navegación.
- El imperte correspondiente al incremento garantizado ·50

bre el salario a tiempo en la remuneración a prímera o con in~

centivo a la producción.
Los complementos de residc'ncia en las prm·i ocias insu·

lares y en las plazas de Ceu/a y MeJilla.

,
. la

Articulo segundo.-Los salaTios mínimos fijados en el articu
l? primero se entiendt¡:1l referidds a la íornada legai de tmbaío
en cada actividad, sin· incluir, en el caso de los salarios diarios.
la parte proporcional de los domingos y de los días fesU\'os.
Si se realizara jornada inferior se percibin'm a prorrata.

•

de la Palnla.

Gijón.
Jerez de la Frontera.
Vigo.
Cauta.
Melilla.

Sahara.

71. . Ferrol.
72. Arredfe.
73. Mahón.
74. Ibiza.
75. Santa Cruz

8L Extranjero.

52.
53.
54.
55.
56.

61

51. Cartagena.

MINISTERIO

29. Málaga.
30, Murcia.
31. J-,¡avarra.
32. Orense.
33. Ovicdo.
34. Palencia.
35. Pulmas (Las).
36. Pontevedra.
:n. Salamanca.
38. Santa Cruz de Tenerjfe,
39. Santander.
40. Segovia.
41. Sevilla.
42. Soría.
43. Tarragona.
44. Teruel.
45. Toledo.
4~ Valencia.
47. Valladolid.
48, "Vizcaya.
49. Zamora. '1.

50. Zaragoza.

6640. Di:;CRETO 791/1974, de 29 de marzo, por el que se
fi;an el sglario mínimo interprofesional y las bases
y tipos de cotización para la Seguridad Social.

El articulo veintinueve, apa.rtado al, del texto refundido de la
Lley del I11 Plan de Desarrollo Económico y Social, aprobado por
Decreta mil qui'nientós cuarenta y uno/mil novecientos setenta
y dos, de quince de junio, determina que s} salario mínimo inter~ .
profesional se n.visará anualmente, -oída la Organización Sindi
cal,· ieniendc en cuenta, entre otros factores, los índices del coste
de vida, la productividad y la evohJciQl¡ general de la economía.

Por otra parte. se. hace preciso fijai"'las pases para la cotiza
-ción a la Seguridad Social de conformidad con lo prevenido en
la L~y veinticuatro/mil novecientos setenta y dos, de veintiuno
de' junio. .

~n atencJón, por consiguiente, a lo dispuesto en las dos ci
tadas Leyes y habida cuenta tanto de los factores relativos a
la. variación qel indice del coste de la vjda en ei último ai'io: a
la, productividad, a la evolución general de la economía y el cri
terio de justicia social que exige la elevacióh, proporcionalmen'
te mayOr, de las rentas más bajas, ,se hace preciso proceder a
señalar, con efectos desde el próximo primero de abril del co
rriente año y hasta el treinta y uno de ma.l,"ZO de mil novecientos
setenta y cinco, la cuantía del faJario mínimo interprofesiona1 y
las bases para la cotización a la' Seguridad Social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, oída la
Organización Sindical y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintinueve de marzo de mil nove-
cientos setenta y cl1atrd~ .-.-

Il¡SPONGO.

Artículo })1'imel'O,-Los salarios mínimos pnra cualesquiera ac
tividades, en la agricultura, en la industria y en los servicios,
sh?_ distinción de sexo de los trabajadores. quedan fijados en las
cuantía siguientef>;

/

Uno.-Trabnjadores mayores de dieciocho años; Doscienlas
veinticinco pesetas día o seis mil setecientas cincuent.a pesetas
mes, según que el salario esté fijado por días o por meses.

Dos.-Trabajadores comprendidos entre catm:ce y dieciséis
al'ios: Ochenta y siete pesetus día o dos mil seiscientas diez pe-
setas mes. ~

Tros.-Trabajadcr0s comprendidos ent.re diecis6is y dieciocho
1U10S; Ciento treinta y ocho p8sctas dia o cllatro mil ciento cua
renta pesetas H'l'S,

Los salarios fijados en los a'partados dos y tres se aplicarán
tamhiél'1 a los aprendices, según su edad. El apartado tres se
aplicará aSil"l.1ismo a 1us aprendices con dieciocho ai10s cumplidos,
siempre que tuviesen cQntrato escritó y registrado.

Articulo cuarto.-Los saladus minLmos fijados en el anicu~

lo primero, más los devengos 'a qtie se refieren el nrticulo ter
cero, son compensables, en cómputo anual, con los ingresos qu~

en jornada normal y por todos "los conceptos vinit\sen perci
biendo los trabajadores con arreglo H Convc'nios Colectívo"s, Nor_.
mas de Obligado Cumplimiento. Reglamentaciones de Trabajo,
Ordenanzas T...aborales, Reglamentos de Régimen Interior, con
tratos individuales de trabaío y cua~squiera disposiciones lega,·
l.es sobre salarias en vigor a la ~echa QO promulgación de este
Decrelo.

J\tlículo quHüo.- Los Convenios Colectivos! Ordefk"1n¿aS La
bor~, Normas de Obligado Cumplimiento y, disposiciones le
gales relativas al salario, en vigor a la promulgDción de este
Decreto,' suiJsistirán en sus propios términos, sin má~ modifica·
ción que la qué fuere necesaria para asegurar la percepción
de los sa!arlos minimos del articulo primero més Jos devengos
económicos del artículo tercero,' en cómputo anual.

Articulo sexto.--Los trabajadores eventuales y telnporeros.
cuyos servicies a una misma Empresa no excedan de ciento
veinte días, percibirán. conruntamente con el salario mínimo
a que se' refiere el~artículo primero, la perte proporCional de
la retribución de los domingos y días .festivos no' recuperables
y de las· gratificaciones de Dieciocho de Julio y deo- Navidad
correspondientes al salario de quiñce días en 'cada una de eUas,
aplicándose en consecuenci<;t los siguientes resultados: .

Uno.-Trabajadores mayores de dieciocho años: Doscientas
novent<;i. pesetas por jornada legal en la actividad, mil setecien
tas cuarenta pesetas por semana y siete mil dosCÍent~1s dncutm
ta por mes.

Dos,-Trabaiadores comprendidos entre dieQiséis y diecisiete
años: Ciento ochenta y dos pesetaa por jornada legal en.J.a ac-:
tividad, mil noventa ydt1s pesC'táS por semana y cuatlle mil
cuatrocjéntas cincuenta pesetas por mes.

Tres.-Trabajadores ~omprendidog entre catorce y dieciséis
años: Ciento dieciséis pesétas por íornada legal en la actividad,
seiscientas noventa y seis pesetas' por semana y dos mi] nove
cie]) tas pesetas por mes.

Junlamente con las cantidades a que se refieren los apar
tados uno, dos y Jres, según 'los caso~, percibirán estos traba
iadm'cs la parte próporcional de las gratificaciones de Dieciocho
de Julio y de Navidad, con arreglO. a.la Reglamentación u Or~

dcnanza Laboral aplicable, en ]0 que cada una de ellas exce-
~ diese dol salario de quince días, asi como los domas de-\'engos
dd urUcu!o tercero a que· tuvieren derec.ho.

Articulo sépUmo.-Las baSes tarifadas de cotización al Ré
gmwn General de la Seguridad Social y para formación profe
sional serán las siguientes:

•
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!t: ......
1.
2.
3
4.
5.
6.
7

Ingenieros y LicenCiados
Peritos y Ayudantes títulados·.
Jefes adroinis.trativos y de taller .
Ayudantes no titulados.
Oficiales administrativos _,._
Subalternos .." ..... " ......
Auxiliares admjnis{rfl.l~vos

Pcsebls -mes

12.570
10.410
9.000
7.950
7.410
~6..750

6.750

Dos. Los tipos señalados en el número anterior se distri
buirán entre empresarios y trabajadores en la forma siguiente

a) A cargo ·del empresario, el treinta y nueve pOr ciento
de la base tarifada ye] diecisiete por ciento de la base co¡n'
plementaria individual.

b} A cargo del trabajador, el siete por -dento de la base
tarifada y el trp-s por ciento de la base complementaria., indi
vidual.

PeSf'tas dja·

bl Trabaíadores por CHell/.U pro¡JW·

•

entre las
llevarA a

FRANCISCO FRANCO

lrahaju.
y DE L:'. Fe EN1T

DISPOSICIONES FINALES.•

RESOLUCJON de la Dirección General de Ir.
Producci6n Agraria por la que se fiian, para la
actual catnpana'~ ta,s zonas olivareras de trata
miento obligatorio contra la «polilla~ del olíy"
(Pra:;,'t; oleaellus).

El \ji lis!r.-,
UCJ"iO DE LA

6641

Tres. La disü-ibuGÍón de los. tipos de cotización
di:::;tintas contll1genciás y situaciones. protegidas se
cabo por el Ministerio de Trabajo.

Cuatro.--En la cotización para accidentes dlO trabajo yen·
fermedad profesional se aplicara la tarifa. de primas vigentes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

La. experiüncia adqujdda en 10b ultlmos mlos cm la luchd
contra 1e1 ~'90:Ula" del olivo tPrays oleaeIl4s), con evidenU'
éxilo, hace acoll:wjable ·el extonder los tratamientos corltra la
cit.ada ph¡ga, en '"atenci6n a la productividad de nuestros oli
vares.

Artículo duodecimo.--A efecto de lo establecido en el a..r~

ticuIo anterior, la base complementaria individual ocráigual
u la diferencia existente entre la cuantia total de las remu
nel'acianes computables y el importe de la correspondiente base
tarifada No obstante, la cuantía de la base complementaria
individual quedará limitada, como maximó, al ciento cincuenta
por ciento del importe de la base 'tarif!:lda qlle corl'espond<l
confonllf: a lo estHblecido en el articulo siete

Pcimera -El presente Dc(.t"eto surtirá efectos duranis el pe
dodo comprendido cntre el primero de abril. J<¿ lnjl nove\:ientos
set.enta y cuatro y '$1 treinta y uno de marzo de mi! llové'denl'o."
setenta y cinco.

Scgllnda.---,--Uno. Lo dispuesto en lo:,; articulos. siete ·a doce
'del p.resente Decreto entrará en yigor el pl·imero de agosto
de mil novecientos setenta y cuatro, manteniéndose hast.a dicha
fecha las bases, tipos y tope máximo de cotización actuales.

Dos. N.o obstante, se determinarán como si lo dispuesto en
los articulas citados nub!ora tenido~' aplicación desdeprímero
de abril de mi] novecien,tos setenta y cuatro las bases regula
doras de las prestaciones económicas correspondientes a. la~i

contingencias de invalidez, .provisional y permanente. jtlbila
cíón y muerte y supervivencia

Tres. Por el Ministerio de 'Hacienda se lnu:futma con las
formalidades reglamentarias,expediente de cred~s suplemen
tari05 para compensar a la Seguridad Social de las diferen
cias de cotización resultantes delaplazamieilfo previsto en el
número une' de la presente disposiciólÍ fin~l

Tercera.-Se faculta al Ministerio de Trabaio para dictar las
disposiciones necesarias en aplicación y desarrollo de lo dis
puesto en el pl.'esont.e Decreto, así co;no las precis~s para' su
Hdaptaclón a' aquellos Regímenes Espc'Ciales- de la Segut'"idao
Sodal que se rernítan, en" estas materias, al Régimen Goñera!

Cuarta.-Quedan en vigor los Decretos ~cincuenta y cinco'
m11 novecientos sesenta y tro<-; y cincuenta yseís/mil no.ce
cientos sesonla y trés, de diecisiote de enero, así como el
Decreto- mil seiscienlas cuarenta y cinco/mil novecitlntos s'-~

tenta y dos, de veint.itres de j"lYlio,.y sus l)'Spectiva::; norma.'
dc aplicac;lón y desarrollo, o. todo tlquelh, 'lUl,! no se opong...
a lo dispnesto en este Decreto.

Así lo djspongo po. el pre~;ente Decreto. dado en, Madrid
a vein\Ín1l8vf! de nH11'Zo de mil novecientos s~:tenta y cuatro

por
al A la hase tarifada, el' cuarenta y 'seis por dento.
bl A la base complementaria ·i.nd~Nid·ual, el veiúte

ciento.

Uno. Durante el período cornprcndido entre el ptimeto de
abril· de mil novecientos setenta y cuatro y el treinta y unp
de marzo de mil novecientos setenta y cinco se aplicarán para
toda hi acción _protectora del Régimen General, con excepción
de la relativa a accidc·lJ:ltes de trabajo y a enfer·niedades pro
fesionales, los siguientes tipos. de cotización:

Articulo dli?cim0

Cualquiera qlW se"l Sil acrrt-id<ld.

IA~ catorce 8. quince anos 87
::!. De tiíecbeis '" diecisiete aÜ\11o D8
3. De dieciocho Hilo::, en adelante no cuaUfkCldm;. 225
4. De dieciocho' aúa::> -en adelante, que realicen ac

tívldL'tdes para las. que se requiere una titulación
de grado suporior o medio, una detéfmint-lda c.a
tegoria o especialidad profesional o que ejerza
mando _sobre o14os trabajadores. las bases de: ca:
lizaGÍón aplicables en el Régimen General que
respectivamente correspondan, previa oport-lmft
asimilación. -

Uno A efectos de la cotización por las pagHs extraordina
riHs de Dicci(}cllo de Julio y Navidad, y en cuanto se refiere
a la base tarifada correspondiente a las mismas, se incréroen~
tarán en una doceava par!€' las bases de cotizaciún seiía!adas
en los artículos séptimo y no..,o'no del presente Decreto~'

Dos. A los miSmOS efectos se incrementará el tope lnáximo
de las bases do cotizadón al Regimen -General. fijado en él
articulo octavu de la forma -siguient.e,

a} Para la cotl7,adón por accid~el¡;te de tra.bajo y enferme
dad pcofesion.a1. el top~'quedHra ampliado hast.a el doble de
su cuantía el1 el mes en el que se cotice por la paga extraor·
dinaria de- Dieciocho de Julí.o o por la" de 'Navidad.

bJ Para la cotización pb-r las restantes contiJlgencias se
ampliará el tope en una cuantia equivalebte a ·la-prevista en
el apartado anterior y el importe de tal ampliación se distribuira
pOf partes iguales en tre lo~ doce meses que comprende el
pnriodo de vig{'nd~. del presente Dec·reto.

el Para las ampliaciones dü,puestas en 10.5 apartados ante
!,iores, se computarú, exclu~vamente el importe. (Je ·Ias co
rrespondientes P'--tg',lS extraordini:~ria~;

Artículo qndécimo;

8 OfiGiáLes de priitíera Yo segunda 242
9. Oficiales de ter0efa y especialistas 231

10_ Peones 22::)
) 1. Aprendices. de tercero y cuarto afio y Pinches de

dieciséis Ii dieciside años ... ¡:18
12. Aprendices de primero y seg\mdo ano. y Pinches

de catorce a qllince afios l,!7

•Artículo oetavo.--EI tope máximo de la base de cotizaCión al
Régimen Ceneral de la Seguridad :?ocial, único para todas las
actividades; categoría::> profesionale5 y contingencias 'protegi
das sera el de veintioch~o mil pesetas- mensuales.' Este t0pe
s('rú i¡n.lalmente' aplicable en los cases de pluriempleo.

Anículo l~vf'no.-·La5 base::; de c.n1izttción al R&gimen Es
lwci¡-l! Ag¡~arj?F ele· ta Segu¡'idad SoFi!lI ~erán las sigllientf's:


